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D E D A P R O V I N C I A D É M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La» leve*, ordenes y anuncios que hayan de insertar» 
*e en loe BOLETÍN** OFICIAL** *e han de mandar al Jefe 
Politioo respectivo, por cnyo conducto «e pasaran 4 los 
Editores de lo* mencionados periódioo*. 

(Real prden de 6 de Abril de 1889.) 

pufetlcM l u l o » Imm dt»m, e i c e » t » lea <liimlri(<)« I 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

La* disposiciones de las Autoridad»* ejcer-t.» la* qc* 
En esta oapital, llevado * domicilio, S 60 peseta* mecsaales anticipadas; | | sean i instancia de parte no pobre, se innertsrrn ofmikí-

fuera da ella, 8'50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por «« «fio. W mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser • 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLÍTIH. 1 T Í ? i o " ¡ S S Í í L * ^ d M n " > « *' e l « misma,, P«ro las d« 

p W de Bantiagn, 2.-Fuera de esta e.pit.1, directamente por medio de c¿S I tíSS^SX^BT^ 5 0 ' « P"»<* P ~ ~ " 
4 la Administración, «on inolusión del importe del tiempo de abono en tim - Ijj 
brea móviles . 

f Hamt píese ta 

Parte O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D. G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Qobierno C i v i l 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase y Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber. Que D . José Fernández 
y Fernández, vecino de Madrid, ha pre 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 17 de Julio una solicitud pidiendo l a 
propiedad de 20 pertenencias de una 
mina de Hierro que tendrá por nombre 
El Descuido, sita en el punto llamado 
L a Hornilla, término municipal de Gar
ganta de los Montes, distrito municipal 
del mismo. 

Designa las 20 pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la es
quina Noroeste de la casa del pozo maes
tro de la mina caducada Aurrerd ei 
cual está relacionado con lo mas alto de 
Peña Vivorera por medio de una visual 
en dirección Este 23° Norte, y con lo 
mas alto de la Pena del Bú por medio de 
otra en direcoión Sur 13° 30' Oeste; desde 
el punto de partida se medi rán 60 metros 
al Norte, clavando la primera estaca; 
desde éste se medirán 700 metros ó lo 
que haya hasta intestar con el registro 
Nuestra Señora del Rosario en dirección 
al Este, clavando la segunda estaca; des
de éste se medirán 200 metros al Sur, 
olavando la tercera estaca; desde éste se 
medirán 1.000 metros al Oeste, clarando 
la ouarta estaca; desde éste se medi rán 
200 metros, clavando la quinta estaca, y 
desde ésta á la primera, se medi rán 300 
metros al Este, quedando oerrado el rec
tángulo de las 20 pertenencias soli
citadas. 

T habiendo admitido por deoreto de 
21 del actual la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go 
biernode provincia y en el pueblo de 
Garganta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de; Minas 
de 6 de Jul io de 1859, con el fin de que 
los que je crean con derecho presenten 
sus oposiciones al Excmo. Sr. Goberna 
dor dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 23 de Julio de 1897.=Fede 
rico Kuntz . 
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C o m i s i ó n Prov inc ia l 

Sesión de 16 dé Junio de 1897 
PRESIDENCIA D E L SR . D . EDUARDO T A K E Z 

Señores que asistieron. 
Cesteros.—Pérez Negro.—Borrallo. — 

López (¡onzález.--Coreuera.--Ducazcal . -
Vil lanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
m a ñ a n a , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

E n v i r tud de una moción hecha por 
el Sr. De Blas, se acordó reclamar con 
la mayor urgencia á los Sres. Diputados, 
los expedientes que tengan á ponencia ó 
en estadio por las respectivas Comisiones. 

Acto seguido, haciendo uso la Comí 
sión de las atribuciones que le confiere el 
caso 3." del art. 98 de la ley Provincial , 
y previa la declaración de urgencia, 
acordó: 

Nombrar Escribientes meritorios sin 
sueldo del Cuerpo Administrativo provin
cial á los Sres. D . Valeriano Rivero y 
D . Tomás G i l Navarro. 

Hacer constar el sentimiento de esta 
Comisión por no poder conceder algún 
socorro al Ayuntamiento de Vi l l a r del 
Olmo, que aliviase en lo posible los daños 
causados en su término municipal por la 
tormenta que descargó en el día de ayer, 
en vista de que el erario provincial no lo 
consiente. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Director de la Inolusa participando 
que en virtud del acuerdo del Sr. Dipu
tado Visitador é Ilustre Junta de Damas, 
los exámenes de las Colegialas de la Paz 
se verificarán en los días 19, 21, 22 y 23 
del actual, de cuatro á siete de la tarde. 

Coneeder A D . Bemigio Gutiérrez y 
Rodríguez, como padre del reservista Ju
lián Gutierres Velázquez, la pensión dia
ria de 50 céntimos de peseta, que per

cibirá desde el día 10 de Agosto de 1895 
en que empezó á disfrutar otra igual con 
cedida por el Estado, de conformidad con 
lo acordado por la Diputación para éstos 
casos. 

Conceder á D . Jacinto Arribas y Díaz, 
Peón caminero de la provincia, la jubila
ción que solicita, y aprobar la clasifica
ción hecha por la Contaduría del 50 por 
100 de 730 pesetas que ha disfrutado de 
sueldo, durante veintiséis años, tres me 
ses y veintisiete días , hasta el 15 de Fe
brero en que oerró su hoja de servicios, 
abonándole su importe de 365 pesetas 
desde la fecha que cese de prestarlos en 
activo, con cargo al crédito consignad > 
en el presupuesto vigente para las pen 
siones y jubilaciones que puedan ocurrir 
durante el mismo. 

Derestrhtar l a pretensión dé D . Gon 
zalo Peralta, relativa á hacer entrega 
mensualmente en la Depositaría de fon
dos provinciales de l a quinta parte del 
haber que percibe como Coronel del Ejér
cito hasta completar la suma de 6.250 pe
setas, á que fué condenado por la Sala 
segunda de lo c iv i l de la Audiencia de 
esta Corte, confirmatoria de la de prime
ra instancia, como responsable ruanco-
munadamente con los herederos de Don 
Enrique Garc í a Ortiz, de las 12.500 pese
tas que se retiraron del Banco de Espa
ñ a , procedentes de la tes tamentar ía de 
D. Valent ín Alonso Sánchez Prados, y 
pertenecientes á la Inolusa de esta capi 
tal, y ordenar al 8r. Decano del Cuerpo 
de Letrados que continúe los procedi
mientos judiciales contra dicho señor hasta 
asegurar en forma legal el reintegro de 
la cantidad que adeuda á la Beneficencia. 

Pasar al Excmo. Sr. Presidente Orde
nador de pagos de esta Corporación á 
quien corresponde resolver dentro de las 
funciones que como tal le oompeteo, el 
oficio del Ayuntamiento de San Martin 
de la Vega, relativo á la compensación 
del orédito que representan los terrenos 
ocupados en aquél término por el Contra
tista de la carretera que desde aquel 
punto se dirige á la Cuesta de la Reina y 
que debe abonar á los propietarios, por 
el que dicho pueblo adeuda á la Corpo
ración por oontingente provincial duran
te los años de 1893 á 94 y 1894á 95 y res 
to del corriente a ñ o económico, que en 
junto asciende á 4.985*38 pesetas, con el 
fin de que la expresada suma fuese des
contada de la que la Diputaoión adeuda 

al Contratista D. Miguel Rodríguez Gran
de, y al Ayuntamiento le fuese admitida 
en pago del referido débito. 

Disponer que por la Secretaria se for
me el oportuno expediente, con todos los 
antecedentes necesarios, para la separa
ción del Oficial de la clase de quintos del 
Cuerpo Administrativo provincial D . E n 
rique Ruiz, suspenso actualmente de em
pleo y sueldo por su constante falta de 
asistencia. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes causadas en los manicomios de 
Ciempozuelos, durante los meses de F e • 
brero, Marzo y A b r i l últimos, y declarar 
de a b o n o su i m p o r t e que a s c i e n d e á 
.34.883'40 pesetas. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes oausadas en el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, durante los 
meses de Febrero, Marzo y A b r i l ú l t i 
mos, y declarar de abono su importe que 
asciende á la cantidad de 17.723'25 pe
setas. 

Pasar á ponencia del Sr. Corcuera la 
l iquidación de intereses de demora for
mulada por D. José Fernández Lorencimi 
á nombre del Contratista que fué del su
ministro de gallinas á los Establecimien
tos de Beneficencia, como representante 
legal de D. Santiago Sainz. 

Pasar á ponencia del Sr. López Gon
zález, el expediente instruido con moti
vo de la petición hecha por Doña Ramo
na González, para que se Ja conceda la 
viudedad que la corresponda, por falle
cimiento de su esposo D. Benito Arias 
Valcárcel , Director que fué del Hospicio. 

T por último, l a Comisión acordó de
jar sobre la mesa la instancia de José 
Várela , solicitando el abono de haberes 
como Guarda del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios. 

Terminado el despacho de los asuntos 
se levantó la sesión. E l Vicepresidente, 
Eduardo Yáfiez =E1 Secretario acciden
tal, R. Rodríguez Arau . 

L a Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 23 del oorriente, quedar en
terada con satisfacción y dar las más ex
presivas gracias al Exorno. Sr. D. Igna
cio Suirez Garc ía , por el donativo hecho 
al Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, consistente en 1.000'30 metros de 
merino negro; 1.456'10 metros de lienzo 
de hilo de 85 centímetros; 819'50 metros 
de lienzo de hilo de 78 centímetros y 400 



metros de tela de algodón de 85 cen t íme
tros, y que se haga publicar tan generosa 
acción por medio de este periódico. 

Madrid 27 de Julio de 1897.=E1 Vice 
presidente, Yáflez. = E l Secretario acci
dental, B . Arau. 

Delsgasión de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JVIadrid 

L a Dirección general de Contribucio
nes indirectas, en 20 del actual, comuni
có á la Delegación de mi cargo lo que 
sigue: 

sVista la consalta formulada por esa 
Delegación en su oficio 15 de Junio últ i
mo, sobre si los conciertos que la Hacien
da celebra con las Compañías de ferro
carriles para el pago del impuesto de con
sumos por las grasas y aceites que invier
tan CÜ sus l íneas, tienen el carácter de 
obligatorios para la mismas Compañías. 

Visto el Beglamento de 21 de Junio 
de 1889 y el vigente de 30 de Agosto de 
1896: 

Considerando que los artículos 137 y 
31 respectivamente de dichos Reglamen
tos, disponen que los dereohos devenga
dos por el consumo de grasas y aceites 
que las Empresas de ferrocarriles em
plean en los diversos servicios de las vías 
no están comprendidos en los encabeza
mientos de los pueblos por donde crucen 
las líneas férreas, ni sujetos á recargos 
municipales, debiendo satisfacerse direc
tamente á la Hacienda los derechos del 
Tesoro por las Empresas, mediante la ce
lebración de los oportunos conciertos, que 
se ajustarán entre éstas y la Administra
ción, los cuales no producirán efecto has
ta que sean aprobados por la Dirección del 
ramo, y que las mismas designaron las 
estaciones donde les convenga situar sus 
especies, quedando estos almacenes suje
tos á la vigilancia administrativa para 
impedir, y en su caso castigar, que pro
vean el consumo público: 

Considerando que no estando estos de
rechos sujetos al encabezamiento de los 
pueblos por donde cruzan las lineas por 
euanto el consumo que los devenga es in
divisible y no puede referirse á localidad 
determinada, no cabe otra forma de pa
go que el concierto que en forma precep
tiva determina el Reglamento, ni el ar
tículo 31 del mismo es susceptible de otra 
interpretación. 

Considerando que en cuantas recla
maciones se han hecho con anterioridad y 
en casos análagos, la Dirección interpre
tando rectamente y en tal sentido las c i 
tadas disposiciones, ha resuelto que estos 
conciertos sean obligatorios, muchos más 
enando la Ley no fija ningún otro medio 
que pueda sustituirlo, siendo esta la ju
risprudencia establecida por esta Direc-
eión general. 

Considerando que el fundamento pr in
cipal de que el concierto es obligatorio y 
el único medio para que las Empresas sa
tisfagan estos derechos, es el de que si se 
autorizasen los depósitos domésticos, ten
d rán las Compañías necesidad de estable
cerlos en muchos puntos, sufriendo en to
dos la intervención de los arrendatarios, 
los cuales se negar ían á autorizar extrac
ciones de noche, dificultando de este rao 
do el servicio de las vías, que necesaria
mente es rápido, y que el concierto con-
ci l ia los intereses del Tesoro con los de 
las Empresas, a las que es jnsto propor
cionar las facilidades que la índole de sus 
servicios requieren y sean compatibles 

con la seguridad de recaudar los derechos 
que deben satisfacer; esta Dirección ge 
neral ha acordado manifestar á V . S . por 
contestación á su consulta, que los con
ciertos con las Compañías ferroviarias 
para satisfacer el impuesto de consumos 
por las grasas y aceites que inviertan en 
la lubrificación y engrase de las máqu i 
nas y estaciones, es obligatorio y el úni-

j í y untamientos 

M a d r i d 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

de la Audiencia 
D. Martin Ortiz de Zarate, Teniente 

de Alcalde del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que por 
el Sereno del Comercio, n ú m . 4 5 7 José 
del Val le , fué hallado extraviado en la 
calle de Segovia, el día 16 del actual, un 
pollino entero, rucio, lunares en los costi
llares, de diez y nueve años de edad, de 
1'007 centímetros de alzada, con una ro
zadura en la cruz, cuyo pollino se en
cuentra en el depósito municipal de Ca
bal ler ías extraviadas, y ha sido tasado en 
la cantidad de 15 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, á fin de que el que se con
sidere dueño del indicado pollino, compa
rezca á reclamarlo ante esta Tenencia 
de Alcaldía. 

A l propio tiempo y para el caso de que 
no parezca su dueño, se saca á la venta 
en pública subasta señalándose para que 
tenga lugar el d ía 9 de Agosto próximo, 
á las diex de su m a ñ a n a , en la sala de Au
diencia de esta Tenencia de Alcaldía; ad
virt iéndose que no s« admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Madrid 19 de Julio de 1897 = M a r t í n 
Ortíz de Zarate. 

Alpedrete 
Los repartimientos de las contribucio

nes territorial y urbana de este término 

co medio de satisfacer al Tesoro estos de
rechos en la forma prescrita por los ar
tículos y Reglamentos citados de! i m 
puesto.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 27 de Julio de 1 8 9 7 . - E l Dele
gado de hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

municipal formados para el actual año 
económico, quedan expuestos al público 
por término de ocho d ías , en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oir las 
reclamaciones que los contribuyentes 
presenten contra los mismos. 

Alpedrete 24 de Jul io de 1897.=E1 
Alcalde, Ju l i án Sadio. 

Garganta 

Los repartimientos de la Contribución 
territorial y urbana de esta localidad pa
ra el actual año económico, se hallan ter
minados y expuestos al público en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días , para oir redamacio
nes. 

Garganta 24 de Julio de 1897.=E1 A l 
calde, Isaac Sanz. 

L a Cabrera 
Por acuerdo del Ayuntamiento se ha

llan vacantes las plazas de Enterrador 
municipal y la de Aguacil del mismo, 
que se han de proveer en una misma per 
sona, con la dotación de 140 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto de ambos cargos; las per
sonas en quién concurran los requisitos 
de la Ley que deseen solicitar dichas pla
zas, p resen ta rán sus solicitudes al A leal 
pe que suscribe, en el plazo de treinta 
días , contados desde esta fecha, transcu
rridos los cuales se proveerá . 

L a Cabrera 26 de Julio de 1897. =E1 
Alcalde, Saturio Rodríguez. 

Se halla vacante la plaza de nueva 
creación de Médico titular de, esta v i l la 
con la dotación de 2.000 pesetas anuales 

para la asistencia facultativa de los veci
nos que al efecto se han aeociado con el ex
presado f in, pagadas porigualas éntre los 
mismos en metálico por trimestres venci
dos; además el agraciado conta rá con la 
titular dotada en 50 pesetas del presupues
to por la asistencia de unas ocho familias 
pobres; el cuartel de la Guardia c iv i l 
de este puesto que produce 100 pesetas, 
y la asistencia de algunas familias que 
acuden á veranear por la buena posición 
topográfica del término y su población, 
situada al pié de la Sierra que se deno
mina cPico de la Miel» con sus excelentes 
y abundantes aguas, que sin duda con
tribuyen á que la población sea de suyo 
tan sana, que no se conocen más que las 
enfermedades ordinarias con escasez. 

L a población que consta de 100 ve
cinos tiene la circunstancia de estar si
tuada en la provincia de Madr id , á|60 k i 
lómetros de dicha capital, con buenas 
vías de comunicación, en razón á que pa
sando por ella la- carretera de Madrid á 
Francia hay dos coches diarios y otro al
ternado; corresponde al partido judicial 
deTorrelaguna, que se halla á6ki lómetros 
y con frecuentes vías de comunicación, 
teniendo los pueblos colindantes á corta 
distancia de E l Berrueco, Reduefla y 
otros, que careciendo de Médico, le será 
fácil aumentar el partido en condiciones 
más satisfactorias, el que fuese agraciado. 

Los señores aspirantes á dicha plaza 
d i r ig i rán sus solicitudes al Alcalde que 
suscribe, en el término de treinta días , 
contados desde esta fecha , pasados los 
cuales se proveerá en la forma ordinaria. 

L a Cabrera 26 de Julio de 1897.=E1 
calde, Saturio Rodríguez. 

L a H i r u e l a 
E l repartimiento individual para cu

br i r el cupo de consumos y recargos de 
esta V i l l a para el corriente ejercicio de 
1897 á 98, se halla terminado y expuesto 
al público en la Seoretar ía de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho d í a s , p a r a 
oir reclamaciones; pasados no serán admi
tidas y se d a r á el curso correspondiente. 

L a Hiruela 23 de Julio de 1897.=E1 
Alcalde, Quiterio Fonseca. 

R e d u e ñ a 
E l padrón de cédulas personales de es

te distrito municipal , correspondiente al 
ejercicio económico de 1897 á 98, se ha
l la terminado y expuesto al público en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento, por 
término de ocho d ías , durante los cua
les los contribuyentes sujetos al impuesto 
podrán hacer las oportunas reclamacio
nes que crean convenientes; pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Reduefla 19 de Jul io de 1897.=E1 A l 
calde interino, Gerardo Pérez. 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y urbana, correspondientes 
á este distrito municipal y año económi
co de 1897 á 98, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para que los contri
buyentes puedan examinarlos y formular 
las reclamaciones legales; pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Reduefla 23 de Jul io de 1897. =E1 A l 
calde, Pascual Sánchez. 

Vi l lan ía tilla 

Por haber terminado el contrato y 
trasladado la residencia el que la servía, 
se halla vacante la plaza de Farmacéuti
co titular para el suministro de 25 fami
lias pobres, por cuyo servicio abonará 
el Ayuntamiento 250 pesetas, pagadas 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 

r * u n t i < l o d o O I i l n o H o " n 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—PRIMER TRIMESTRE DE 1897-98 

L a cobranza de la contribución territorial ó industrial, alcoholes, minas y oarrua-
jes de lujo de lo pueblos que componen este partido, correspondiente al trimestre 
y aflo expresado, tendrá lugar en los días que á continuación se detallan con expre
sión de los cobradores auxiliares para verificarla. 

Cobradores Pueblos Días de cobranza 

D. Teófilo Roldan 
D. Emil io Roldan 
D. Fél ix Sánchez 
D. Gregorio B a r c a l a . . . 

Aranjuez 
Arganda 
Belmonte 
Brea 
Carabafia 
Colmenar de Oreja. . 
Chinchón 
Estremera 
Fuentiduefla 
Morata 
Perales 
Tielmes 
Valdelaguna. 
Valdaracete 
Villaconejos 
Villamanrique 
Villarejo de Sal vanes, 

• • • • • • • • • 

Se anuncia rá por edictos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los contribuyentes de dicho partido. 
Madrid 24 de Julio de 1897.=E1 Recaudador, Jesús Barcala . 



por trimestres vencidos de fondos m u n i 
cipales, quedando el agraciado en liber
tad de contratar con los vecinos podien
tes 140 próx imamente . 

Las solicitudes documentados se d i r i -
j i rán á esta Alcaldía en el plazo de un 
mes á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vil lamant i l l a26a de Jul io 1 8 9 7 . » E l 
Alcalde, Raimundo Lozano. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
M A D R I D 

Sección 1.*= L a Sección primera de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 
52 de Julio corriente, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del 
distrito de la Lat ina, contra Je rón imo 
Sánchez Vega y otro, por lesiones, se ha 
servido señalar el día 10 de Septiembre, y 
hora de las ocho y media de la mañana , 
para dar comienzo á las sesiones del J u i 
cio oral, sin el Tr ibunal del Jurado; y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite al 
testigo D. Miguel Ricote, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1897. =E1 Ofl-
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

Sección I -a Sección primera de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 
52 del corriente, dictado en causa proce
dente del Juzgado instructor del distrito 
de la Lat ina, contra Je rónimo Sánchez 
Vega, sobre lesiones, se ha servido s e ñ a 
lar el d ía 10 de Septiembre, y hora de las 
ocho y media de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, sin 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo D. José 
Gómez,cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, al ob
jeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tr ibuna l , que se 
halla establecido en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, Salesas; haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Jul io de 1897.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

Juzgados de primera instancia 
A U D I E N C I A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, é interino de 
primera instancia y de instrucción del 
mismo, en el día de hoy, en oumplimien-
tode una carta-orden de la Superioridad, 
se cita á los testigos, D . José Díaz Mar
tín Cabrera y á D. Emilio Alba , que han 
vivido respectivamente, en la Plaza de 
la Salesas, núm. 3, y en la calle del Rey 
Francisco; para que el d ía 26 del actual, 
y hora de las ocho y media de la m a ñ a 
na, comparezcan ante la Sección 1* de 
esta Audiencia provincial, á declarar en 
el juicio oral, de la causa instruida con
tra D. Leopoldo Gal vez Holguín, por el 
delito de fraude; bajo apercibimiento de 

que sino lo verificasen, incurr i rán en la 
multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 21 de Julio del897.=»El actua
rio, P . H . , Ricardo Blánquez. 

B U E N A V I S T A 
D. Mannel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavistade esta Corte. 

Por el presente edicto, hago saber que 
en los autos civiles ordinarios de mayor 
cuant ía seguidos«f>or D. Jacinto de Cas
tro y su esposa Doña María Melego, con 
los derechos habientes de las Memorias 
fundadas por Juana del Monte y otros 
sobre cancelación de cargas; se ha dicta-
to sentencia que comprende la cabeza y 
parte dispositiva del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la v i l la y Corte de 
Madrid á 17 de Julio de 1897, el Sr. Don 
Manuel del Valle y Llano, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, habiendo visto estos 
autos ordinarios de mayor cuant ía pro
movidos por D. Jacinto de Castro y Dech 
y su esposa Doña María Melego Sólito, 
mayores de edad, el primero jubilado y 
la segunda dedicada á sus labores, veci 
nos de esta Corte, representados por el 
Procurador D. Luis Soto y defendidos 
por el Letrado D. José Guil len, con el 
derecho habiente de las Memorias funda
das por Doña Juana del Monte y otros, 
los que están constituidos en rebeldía so
bre cancelación de varias cargas. 

Fallo que habiendo lugar á la deman
da entablada por D. Jacinto de Castro y 
su esposa Doña María Melego y Sólito, 
debía declarar y declaraba. 

Primero Que por virtud de transcur
so del término legal han prescrito los de
rechos y acciones hipotecarias que corres
pondían á D. José Sedaño, ó derecho ha
bientes para reclamar tres vales reales de 
600pesos cada uno de la creación d e l . 0 d e 
Septiembre de 1808; otro de 300 pesos de 
la de Enero de 1809 y 727 reales vellóu, 
á Doña María Ortiz, ó sus derechos ha
bientes para reclamar 12000 reales á la 
caja del Real cuerpo de Guardia da Cops, 
ósus derecho habientes para reclamar una 
obligación de ocho reales diarios alimen
ticios, y la Real Archicofradía Sacramen
tal de San Nicolás de Barí y Hospital de 
la Pasión, de esta Corte, ó sus derecho 
habientes para reclamar 70.000 reales 
con rédito de nn 6 por 100 y á las Memo
rias fundadas por Juana del Monte, ó sus 
derecho habiente para reclamar un cen
so de 112 ducados. 

Segundo. Que así mismo resultan ex
tinguidas las obligaciones cont ra ídas por 
D. Crisanto Barrio y Pedro, como here
deros de su madre Doña María del Casti 
lio, de escritura otorgada en 5 de Abr i l 
de 1814, ante el Escribano de S. M . Don 
Tadeo Mart ínez, por el mismo D. C r i 
santo Barrio Pedro, también como he
redero de su madre Doña María del Cas
tillo, en escritura otorgada en 31 de Julio 
de 1814 por D. Manuel Barrio Pedro, en 
escritura otorgada en esta Corte, el 27 
de Marzo de 1833 ante el Escribano de 
provincia D. Bartolomé Borreguero, por 
D. Mannel y Dona María Concepción Ba
rrio Pedro, por sí y además el pr imer» 
como curador advona de su hermano 
menor D. Fernando, en escritura otorga
da en esta Corte, á 1.* de Julio de 1834 
ante el Escribano D. José María de Ga-
ramendí ; Y la de pagar un censo de 112 
ducados en favor de las Memorias funda
das por Juana del Monte. 

Tercero. Que igualmente se han ex
tinguido los g ravámenes de la casa calle 

de la Paloma, núm. 19 antiguo y 1 mo
derno, de la manzana 109, correspondien-

: te al distrito Hipotecario de Occidente que 
j garantizaba el cumplimiento de las ante-
j riores obligaciones, y por últ imo, que 

oomo consecuencia de las anteriores de
claraciones procede cancelar dichos gra 
vámenes , á cuyo efecto expídanse los 
oportunos mandamientos al Registrador 
de la Propiedad del Occidente. Pues asi 
por ésta mi sententencia que por la re
beldía de los demandados se les notifique 
en la forma prevenida en los art ículos 
282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , definitivamente juzgando lo pro 
nuncio mando y firmo.=Manuel del Val le . 

Publicación —Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
nuel del Valle y Llano, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha de que doy 
fé. = Ante mi , por mi compañero Dal-
mau, L . Felipe de Sande.» 

Y ensu consecuencia se notificalasen-
tencia inserta á los demandados en estos 
autos por medio del presente edicto para 
publicar en los periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á20de Julio de 1897.= 
Manuel del Valle.=E1 aotuario, por mi 
compañero Dalmau, L . Felipe de Sande. 

H O S P I T A L 

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Luis Gi l Rubio, hijo de Federico y Con
cepción, natural de esta v i l l a , de trece 
años, soltero, pintor, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que en el 
término de diez d ías , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Casianos, con el objeto de hacerle cierta 
notificación; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.' 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro moreno, y en el caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 21 de Julio de 1897. = R . V a l 
dés. =E1 Escribano, por mi comañero A l 
bornoz, Federico González del Rivero. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber, que 
D. Manuel Fernández Abades, natural y 
vecino que fué de esta Corte, hijo de Don 
Antonio y de Doña Josefa, de estado sol
tero, falleció en esta ciudad, en la calle 
de Arrieta, núm. 4, donde tenía su domi
cilio, sin dejar descendientesni ascendien
tes, por lo cual ha reclamado la herencia 
su hermana Doña Dolores Fernández Aba
des; y en su consecuencia se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta d ías , si
guientes al en que aparezca inserto es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; apercibidos que de no verifi
carlo les pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 27 de Julio de 

1897.=V.° B . ° = R . Va ldés .=E l Actuario, 
P. H . de Cabrero, Martin Alonso. 

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente con el V . ° B . ° del Sr. Juez en Ma
drid 27 de Jul io de 1897 .=V.° B . ° = R o -
dr íguez Valdés .=E1 Actuario, P. H . de 
Cabrero, Martín Alonso. 

103. 

I N C L U S A 
D Luis Rodríguez de Llera , Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Antonio González y Manuel Soto, 
que el día 10 de Julio de 1896, firmaron 
como testigos en la Alcaldía del barrio de 
la Encomienda, una declaración identi
ficando al recluta Fernando Correa Ló
pez, para que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
A/adrtd,comparezcan en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración indagatoria y ser 
reducidos á prisión en causa que se les 
sigue por falsedad; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de los expresados sujetos, cu
yas señas personales y actual paradero 
y domicilios se ignoran, y en el caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposición 
en en este Juzgado. 

Madrid 22 de Julio de 1897. = Luis Ro
dr íguez de Llera.=E1 Escribano, por ha
bilitación, Apolinar Lasso de la Vega. 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo, á Agustín Díaz, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que en 10 de A b r i l de 
1896, firmó un padrón para sacar la cé
dula personal de Fernando Correa Ló
pez, para que en término de días , conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita én el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de pres
tar declaración indagatoria, y ser redu
cido á prisión en causa que se le sigue 
por falsedad; apercibido que de no ve r i 
ficarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y actual domicilio y pa
radero se ignora, y en el caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado 

Madrid 22 de Jul io de 1897.=Luis 
Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, por 
habil i tación, Apolinar Lasso de la Vega. 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Ricardo Arias, Amalio García , Manuel 
González y Angel Santos, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se ignoran, para 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi-



toria se inserte en la Oaceia de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria y ser reducidos 
á prisión, en causa quese les instruye por 
falsedad; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
& todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de los expresados sujetos, cu
yas sellas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 
*~' Madrid 22 de Julio de 1897.=Luis 
Rodríguez de Llera . — E l Esoribano por 
habilitación, Apolinar Las?o de la Vega. 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
Por el presente edicto, ruego y en 

cargo á todas las Autoridades tanto c iv i 
les como militares y agentes de la policía 
judicial , procedan á la busca de una ye 
gua de once años, pelo cas taño, p róx ima 
á la marca, con el hierro de la casa de 
Va'.inediano, que son dos V . V . cruzadas 
y una corona de Marqués sobro ella, la 
cual es de la propiedad de José Moreno 
Ayuso, que desapareció el día 8 de Junio 
últiir. estando pastando en el soto del 
pueblo de Algete, y detención de la per
sona <m cuyo poder se encuentre, si no 
acr^uita su legít ima adquisición. 

D.ido en Alcalá de Henares á 22 de 
Juiio de l897.=Domingo D i v a r . - ^ E l ac
tuario, P H . , Licenciado Pedro Vergara. 

N A V A L C A R N E R O 

Licenciado D. Gregorio de la Morena, 
Juez municipal de esta v i l l a , é interino 
de primera instancia de la misma y su 
partido, por ausencia en uso de licencia, 
del señor propietario. 

Por el presente edicto, hago saber: 
Que para pagj de crédito y costas cau
sadas en los autos ejecutivos instados 
por el Procurador D. Felipe Ambrosio 
Benito, en nombre de D. Ramón Arribas 
Ibáñez contra los cónyuges Manuel Cár
dena y Josefa Arteaga González, veci
nos de esta v i l l a , se vende en públ ica 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, los siguientes bienes embar
gados á los últimos: 

Pesetas 

Inmuebles en esta villa 
y su término municipal 

Tierra al camino de Madrid, de 
caber una fanega y 10 celemi
nes: linda á Oriente, herede
ros de Sotero Serrano; Medio
d ía , Tomás Correas; Ponien
te, herederos de Bonifacio Ro
dríguez, y Norte, D . Ricardo 
González; tasada en 250 

Tierra al sitio Fuente de la Gue
rrera, de caber una fanega y 
seis celemines: linda á Orien
te, D. Ricardo González; Me
diodía, herederos de D . M a 
nuel Robledo; Poniente, here
deros de Jul ián Arteaga, y 
Norte, Pedro Sañudo; tasa
da en 50 

Tierra al sitio titulado Camino 
del Molino, de caber nueve ce
lemines: l inda á Oriente, Don 
Ricardo González; Mediodía, 
Pablo Arteaga; Poniente, he
rederos de Manuel Guerrero, 
y Norte, herederos de Juan 
González Mesa; tasada e n . . . . 125 

Tier ra al sitio de Mancigordo.de 

Pesetas. 

caber tres fanegas y dos cele
mines: linda á Oriente, here
deros de Pedro Colomo; Medio
día, los de José Navarro; Po
niente y Norte, D. José Nava
rro; tasada en 250 

Tierra al sitio de la Carrera An
cha, de caber dos fanegas y 
tres celemines: linda á Orien
te, herederos de Eusebio Her
nández; Mediodía, Rufino Jor
dán; Poniente, el mismo Rufi
no, y Norte, Manuel Pérez; 
tasada en 250 

Era de pan tri l lar al sitio titula
do los Charcones, de caber 
tres celemines, empedrada: 
linda á Oriente, con el camino 
de los Charcones; Mediodía, 
herederos de D. Pío Montes; 
Poniente, Ju l i án Mi l la , y al 
Norte, Manuel Arribas; tasa
da en 375 

Casa situada en la calle del Nor
te, por donde tiene su entra
da y fachada principal miran
do á Poniente, y colinda por 
la derecha entrando á Medio
día , casa de Saturnino Alar 
con; por la izquierda, á Norte, 
casa de Manuel Arteaga, y 
por la espalda á Oriente, cer
ca de herederos de Rufino Ar
teaga, consta de portal, coli
na, sala y un cuarto dormito
rio, patio y en él cuadra, bo
dega y pajar, ocupando todo 
una superficie de 187 metros 
cuadrados, siendo su v a l o r . . . 2 200 

Pesetas. 

T O T A L , . 8.500 

E l remate tendrá lugar el día 10 de 
Agosto próximo, á las diez de la m a ñ a n a , 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
previniéndose: 

Primero. Que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de los bienes rebajado el 
25 por 100 de su valor. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de los 
mismos. 

Y tercero. Que no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad de ellos. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Julio 
de 1897.=Gregorio de la Morena.=Por 
mandato de su S. S., José de la Morena. 

T O R R E L A G U N A 

D. Enrique Fernández de I b a r r a , 
Juez de primera instancia de esta vi l la 
y partido de Torrelaguna. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
para pago de las costas ocasionadas á Ma-
xiininoManzano, en los autos incidentales 
que ha seguido con Víctor Cani l y Ber-
cial , ambos vecinos de Rascafría, sobre 
nulidad de las diligencias que se practi
caron para constituir la administración 
judicial de los bienes de las fundaciones 
laicales que en la Iglesia parroquial del 
mismo pueblo hicieron D. Fernando Ruíz 
de Escobar y D. Juan Ruíz Daza, y en 
cuyas costas fué condenado el Cani l , se 
sacan á la vonta en pública y primera 
subasta, las fincas embargadas, con tal 
motivo, al último en la población y térmi
no de dicho Rascafría, que con su valora
ción, se describen del modo siguiente, 
frutos inclusives. 

1. * Un Uñaren la tejera, deme
dia fanega: linda al Saliente, 
prado de Eustaquio Pérez; Me
diodía, linares de Rosa Gonzá
lez y Lorenza Fúca r ; Poniente, 
prado de Mónica González, y 
Norte, tierra de Ignacia Sán
chez; valorada en ciento vein
ticinco pesetas 

2. a U n huerto al sitio del Río, 
de caber un cuartillo: linda á 
Saliente y Norte, calle públi
ca; Mediodía el Rio, y Ponien
te, cerquilla de Domingo V e -
lasco; valorada en veinticinco 
pesetas 

3. a Una tierra en las Malbue-
nas, Robledo de Ar r iba , de ca
ber dos fanegas: linda al Sa
liente, tierra de D. Vicente 
Guadalix; Mediodía, otra de 
Isidro Izquierdo; Poniente, otra 
de Miguel Velasco, y Norte, 
otra de Tiburcio Caflil; valo
rada en cincuenta pesetas 

4. * U n linar al sito del Prado 
rendondo, de caber seis cele
mines: l i nda Saliente, otro de 
herederos de Nemesio Bustar-
viejo; Mediodía, linar de M a 
riano Martínez; Poniente, otro 
de Francisco Bravo, y Norte, 
otro de Miguel Velasco; valo
rada en cien pesetas 

5. * Un cercado, cerrado de pie
dra seca, al sitio y nombre de 
las Matillas, de caber una fa
nega y s iis celemines: l inda 
al Saliente y Mediodía, terre
no común; Poniente, cercado 
de la tes tamentar ía de Eusta-
quia Iruela, y Norte, calle pú-
blioa; valorado en setenta y 
cinco pesetas 

6. a Una tierra quiñón en el Ro
bledo de Abajo, en el sitio de 
losCasillares, de caber seis ce
lemines: linda al Saliente, otra 
de Calixta Pérez ; Mediodía, 
otra de Víctor Cani l ; Ponien
te, otra de Lorenzo Ramiro, y 
Norte, otra de Felipe Canil ; 
valorada en doce pesetas 

7. a Una pradera en el Soto de 
Abajo, y sitio de la Tiesa, de 
caber dos fanegas de pasto y 
riego: linda al Saliente, prade
ra de Ueogracias de Prado; 
Mediodía, prado de Miguel Ve-
lasco, titulado Escasambuja-
les, y Norte, la calle; tasada 
en doscientas oincuenta pe
setas 

8. a Un linar como de una fane
ga al sitio del Sotillo: linda al 
Saliente, el de Ju l ián Ramiro; 
Mediodía, terreno común; Po
niente, el de Fél ix Rodríguez, 
y Norte, cercado de Evaristo 
Ramiro; valorado en doscien 
tas veinticinco pesetas 

9. a Un prado al sitio tras de la 
Torre, de fanega y media: lin
da Saliente, el de G i l Velasco; 
Mediodía, el de Eustaquio Bar
tolomé; Poniente, calle públi
ca y Norte, otra de '^herederos 
de Casimiro Manzano; valora
do en setecientas cincuenta 
pesetas 

10. Un cerquillo en el Barrio 
de Abajo, como de media fane
ga: linda á Saliente, el de Ma-
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r ía Béjar; Mediodía, el de Fe
lipa Bercial ; Poniente, huerto 
de María Béjar, y Norte, calle 
pública; valorado en ciento 
venticinco pesetas 125 

11. L a tercera parte de una ca
sa, en la calle de la Iglesia, 
n ú m . 3, con corral ó patio,de 
planta baja y de construcción 
ordinaria, distribuidas en va
rias habitaciones; proindivisa 
con las dos partes iguales de 
sus hijos Pascual y Tiburcio 
Cani l : linda derecha entran
do, la de Domingo García; iz
quierda, la de Anastasio Ber
cial , y testero, corral de Mi
guel Matabuena; valorada en 
doscientas veinticinco pesetas. 225 

12. Un pajar llamado del Es
quileo, en el Ramo de la Cal
zada, sin número ,de construc
ción ordinaria: l inda derecha 
entrando, calle públ ica ; iz
quierda, pajar de Tiburcio 
Cani l , y testero, casa de Lo
renzo Garc ía ; tasado en tres
cientas pesetas 300 

T O T A L . 2.262 

Para su t éma te se ha señalado el día 
18 de Agosto próximo inmediato, á las 
nueve de su m a ñ a n a , en este Juzgado, 
con sujeción á lo dispuesto en el ar t ícu
lo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento ci
v i l ; advir t iéndose que se admit i rán pos
turas que cubran las dos terceras partes 
de la respectiva tasación; que los licita
dores, para tomar parte en la subasta, 
además de exhibir su cédula personal 
consignarán previamente el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, 
y es condición la de que en cuanto á las 
fincas, de que no existen títulos de pro
piedad inscritos á favor del Víctor, los 
rematantes subsanarán la falta á su cos
ta y de su cuenta. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse, se fija el pre
sente. 

Dado en Torrelaguna á 23 de Julio 
de 1897.=Enrique Fernández de Iba
rra. = Ante mí, Luis J . Almazán. 

84.—P. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado un resguardo 
dedepósi to transmisible, núm. 361.246 ex* 
pedido por este Establecimiento en 20 de 
Enero de 1896 á favor de D. Rafael Gar
cía Cañas y Flores, se anuncia al públi
co por tercera y úl t ima vez, para el que 
33 crea con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día 4 del actual, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se
gún determina el art. 9.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedi rá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Julio de 1897. =E1 Vice
secretario, Gabriel Miranda. 
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